
ING. ZENEN AARON XOCHIHUA ENCISO, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Ahome, Estado de Sinaloa, República Mexicana, a sus habitantes hace saber: 
  

 Que el H. Ayuntamiento de Ahome, por conducto de la Secretaría de su Despacho, 
se ha servido comunicarme para los efectos correspondientes, el siguiente Acuerdo de Cabildo. 

 

DECRETO MUNICIPAL N° 34 

UNICO. Se adiciona un Articulo 20 Bis al Reglamento para la Designación  de Síndicos y 
Comisarios Municipales del Municipio de Ahome, publicado en el Órgano Oficial del Gobierno del 
Estado, con fecha 05 de Enero del 2009, para quedar como sigue: 

 
Articulo 20 Bis.- No se permitirán registros de candidatos con apodos y en lo referente a las 
boletas respectivas, la fotografía del candidato deberá tener características tales como: frente 
despejada, sin sombrero, sin gorra y sin anteojos. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
Artículo Único.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación, en el 
Periódico Oficial " El Estado de Sinaloa".  
 
Comuníquese al Ejecutivo Municipal para su sanción, publicación y observancia. 
  
  
            Es dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de Ahome, Sinaloa, sito en 
Degollado y Cuauhtémoc de la Ciudad de Los Mochis, Ahome, Sinaloa, a los catorce días del mes 
de Mayo del Año Dos Mil Trece. 
 

A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

 
 
ING. ZENEN AARON XOCHIHUA ENCISO           ING. HÉCTOR HUGO CRUZ GONZÁLEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL.                                    SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 
 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique, circule  y se le dé el debido cumplimiento. 

 
Palacio del Ejecutivo Municipal, sito en Degollado y Cuauhtémoc de la Ciudad de Los Mochis, 
Ahome, Sinaloa,  a los catorce días del mes de Mayo del Año Dos Mil Trece. 
 
 
ING. ZENEN AARON XOCHIHUA ENCISO           ING. HÉCTOR HUGO CRUZ GONZÁLEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL.                                    SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 
 
 
 
 


